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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2485/1973. de 14 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayu'l
tamiento de Aracena (HuelvaJ de un inmueble de
1.565,83 metros cuadrados, sito en el mismo térmi'to
municipal. con destino a la construcción de un
Museo de Artes :Y Costumbres Populares de la
Sierra.

Por el Ayuntamiento de Aracena {Huelval ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
quinientos sesenta y cinco coma ochenta y tres metros cua~

drados, sito en el mismo término municipal, con destino a la
construcción de un Museo de ~'~rtes y Costumbres Populares
de la Sierra.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro qe Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de
septiembre de mil novecientos setenta y tres,

El Ministro d,e Hacienda,
ANTONIO BARREHA DE !RIMO

Articulo primero.-De conformidad con lo di~puesto en el ar~

tfcc]o veinti(-w:\lro de la Ley del Patrimonio. se acepta la dona
ción d Estado por la Diputación Provincial de Soria de una.
parcela de terreno, sita al paraje conocido por .Puerta de Ná
jera_, término municipal de Soria, de dieciséis mil quinientos
doce metros cuadrados de superficie. a segregar de otra de
mayor cabida, que linda: Norte. con el Hospital General; Este.
con propiedad de don Manuel Garda :v1uñoz; Sur, de Angel
Calvo Pérez, hermanos García Oflate. Manuel Garcfa Muñoz y
viuda de Victoriano Marco. y al Oeste, carretera de Logroño.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al folio' ochenta y nueve. tomo setencientos cincuenta y seis.
libro sesenta y unl!, inscripción primera. finca nümero cuatro
mil ciento veinticinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un Centro de Asistencia de Educación Especial para Sub
normales.

Artículo segundo.-El inmueble men::ionado deberá incorpo
rarsc-al InventariQ Gef'eml de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte·
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de-Centro de Asistencia y Educación
Especial para Suhnormales, dependientes de este último Depar
tamento. La finalidad de la dcnación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente Legislación de Ré
gimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad dF1 cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señ( r DelE'~~oo de Hacipnc1n de Soria o funcionario en quhu
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas·
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECHETO 2467/1973, de 14 de septiembre, por el
'que ~e acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Barcarrota (BadaiozJ de un inmueble
de 2 ..50.') metros cuadrados, sito en el m,\smo término
municioal. con destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civü.

Por el Ayuntamiento de Barcarrota rBadaiozl ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil quinientos metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal. con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de. interés
la referida construcción.

A Dropuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dist;luesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do·
nación al Estado por el Ayuntamiento de Barcarrota (Badaiozl'~

de un solar de dos mil quinientos metros cuadrados de superficie
a segregar de otro de mayor cabida denominado -San Antonio-,
que lindará: Norte. con terreno de doña Tomasa Rodríguez Zo
rro; Sur. con carretera de Barcarrota Cheles; Este y Oeste, con
finca de la que se segregará.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al libro veintiséis, folio ciento ochenta y cinco. finca núme
ro novecientos noventa y siete duplicado, inscripción octava.

El inmueble obieto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionadr deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito 8 su nombre en el Registro de la PropiedaC:. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la ";0
bernación. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente le.Q:islación de Rég-imen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 8

de Soria, con destino a la constru<;:ción de un Centro de Asis~

teneia de Educación Especial para Subnormales.
Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida construcción.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros e:1. su reunión del día catorce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incortlO~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de biblioteca pública depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

,Artículo tercero.-Por el Minis~,erio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Alicante o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se·
bastién a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Aracena (HuelvaJ
de un solar sito en la prolongación de la Gran Vía. del mismo
término municipal. que linda: Por la derecha, con' solares pro
piedad del Ayuntamiento; por la izquierda, con calle A de la
urbanización de la prolongación de la Gran Vía; por la es
palda, el solar de la .Empresa Casal, S. A._, y calle Cde la
urbanización de la prolongación de la Gran Vía. y por el
frente. prolongación de la Gran Vía y plaza de Doña Elvira
Embld.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Museo de Artes y Costumbres Populares de la
Sierra.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte~
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Museo de Artes y Costumbres
Populares de la Sierra. dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Ré
gimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pres!"lnte Decreto. autori;...ándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Huelva o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastiAn a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

DECRETO 246611973, de 14 de septiembre. por el
que se acepta ladonaciól1 al Estado por la 'Dipu~

roción Provincial de Soria de un inmueble de 16.5J2
metros cuadrados. sito en el término municioal de
Soria. con destino a la construcción de un Centro
de Asistencia de Educación' Espeoial para Subnor
males.

Por la Diputación Provincial de Soria ha sido ofrecido al Es.
tado .un inmueble de una extensión superficial de dieciséis mil
quimentos doce metros cuadrados, sito en el término· municip:d
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cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Badajoz o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 246811973, de 14 de septiembre, por el
que se reforma el articulo primero del Decre
to 2601l1ge5, de 14 de agosto, por sólo ser necesa
sarias dos de las tres parcelas donadas por el
Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba),

Por el Ministerio de Obras Públicas no ha sido utilizada una
de las tres parcelas cuya donación por el Ayuntamiento de
PozoDlanco se "aceptó en el Decreto dos mil seiscientos uno/mil
novecient.os sesenta y cinco. de catorce de agosto, y habiendo
transcurrido con exceso el plazo establecido por el articulo no
venta y siete del Reglamento de Bienes de las Corporaciones
Locales, a petición de dicho Ayuntamiento y propuesta del Mi
nistro de Hacienda previa deliberación eL Consejo de Ministros
en su reunión del día cator~ de septiembre de mil novecientos
setenta y tres,

DISPONGO

Articulo único.-Se reforma el artículo primero del Decreto
dos mil seiscientos uno/mil novecientos sesenta y cinco, de ca
torce de agosto, por el que se aceptaba la donación de tres par
celas de terreno por el Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba),
cuya redacción será la siguiente'

Se acepta la donación al Estado 'por el Ayuntamiento de
Pozoblanco de las dos parcelas de terreno siguientes:

"Primera.-Urbana. Solar en forma de trapecio regular al sitío
de "Los Llanos", en los ruedos y término municipal de Pozo
blanco, de tres mil sesenta y ocho metros cuadrados, que se
destina a la construcción de viviendas de Obras Públicas. Linda:
Norte, con calle Llanos en una longitud de treinta y tres me
tros; Sur. con terrenos de dominio público en una longitud de
diecinueve metros; Este. con la prolongación de la calle Hilados
en una longitud de ciento veintiún metros. y al Oeste, con terreo
nos de dominio público en una longitud de ciento dieciocho
metros.

Segunda.-Urbana, Parcela de terreno 'en forma de trapecio
regular, al sitio de "Los Llanos", ruedos y término de esta ciu
dad de Pozoblanco, que se destina El parque de maquinaria
de Obras Públicas, de una superficie de tres mil ciento dieci·
séis metros cuadrados. Linda, al Norte, con terreno de dominio
público en una longitud de veinticinco metros; al Sur, con una
futura calle de once metros de anchura comprendida entre
el cerramiento Sur del parque en una longitud de cuarenta
y dos metros, y cercados de la propiedad: de don' Antonio. doña
Mercedes y doña ~osario Fernández Ripoll; Este. con futura
calle lateral comprendida entre el cerramiento Este en una
longitud de noventa y tres metros cercados propIedad de doña
Isabel de Torres Blanco y doña Dolores Muñoz Cabrera y her~
manos. y Oeste. con el camino vecinal de Pozoblanco a abeja
en una longitud de noventa y nueve metros,.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Sebas
tián a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA. DE IRIMO

DECRETO 2469/1973, de 14 de septiembre, por el
que se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana, sita en términp municipal de Peñausende
(Zamora). calle San Blas, número 9. en favor de
su ocupante,

Don Angel Piorno Viñuela ha interesado la adquisición
din~cta de una finca urbana, sita en término municipal de
Peñausende (Zamora), calle San BIas, número nueve, propie
dad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de seiscientas
veinticinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori·
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud. a propuesta del Minis~i'o de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de ,a Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Angel Piorno
Viñuela, con domicilio en Peñausende (Zamora), calle San
Blas. número nueve, de la finca propiedad del Estado que
a continuación se describe:

En término municipal de Peñausende (Zamo.ral. calle San
Bias. númerc nueve. con una superficie de veinticinco metros
cuadrados y los linderos siguientes: Derecha. Miguel Rodrigo
Mangas; izquierda. Angel Rodrigo Mangas; fondo; calleja
El Trigo, Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bermillo al
tomo cuatrocientos sesenta y cinco, libro veintitrés. folio trein
ta y nueve. finca dos mil cuatrocientos veinticuatro, inscrip
ción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación eS
el de seiscientas veinticinco pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quin
ce días, a partir de la notificación de la adjudicación por la
Delegación c..e Hacienda de Zamora. siendo también de cuenta
del interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expodiente y los que se causen en cumplimiento del
presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto
se dispone' en el presente Decreto. Se faculta al señor Dele·
gado de Hacienda en Zamora para qUe en nombre del Estado
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a Catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 24701197.3, de 14 de septiembre, por el
que se acuerda la enajenación directa de una finca
urbana, sita en término municipal de Peñausende
(Zamora), calle Subida al Castillo, número 2, en
favor de su ocupante.

Don Francisco Serrano Calvo ha interesado la adquisición
directa de una finca urbana sita en término municipal de
Peñausende (Zamora), calle Subida al Castillo, número dos,
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de
buena fe, Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de dos
mil doscientas cincuenta pesetas por los Servicios Técnicos
del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonío del Estado de quince de abril de mil novecientos
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Minist¡o de Hacienda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en, el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Francisco Se·
rrano Calvo, con domicilio en Peñausend13 (Zamora). calle Su
bida al Castillo. número dos, de la finca, propiedad del Es
tado. que a continuación se describe:

En término municipal de Peñausende (ZamoraJ, calle Su
bida al Castillo, número dos, con una superficie de ciento cin
cuenta metros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha,
Francisco Sánchez Galán; izquierda. Antonio Viñuela Este
ban; fondo. Luis Sánchez Mateas, Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Bermillo .al tomo cuatrocientos sesenta y cinco,
libro veintitrés. folio veintidós, finca dos mil cuatrocientos sie
te. inscripción prime'ra,

Artículo segundo,-El precio total de dicha enajenación es
el de dos mil doscientas cincuenta pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días. a partir de la notificación de la adjudicación
por la Delegación de Hacienda de Zamora, siendo también
de cuenta del interesado todos los gastos originados en la tra
~itaci6n del. expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto. .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, Se llevarán


